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Programa Operat vo Anua de ejora Regu ator a

Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuar¡o

Dependenc a o Entidad: Secretaría de
Pesca, AcuacuJtura y Desarro o
Agropecuario.

Unidad Adm n strativa: Subsecretaría
de Agr cu ltura y Desarro o Rura y
Subsecretaría de Pesca y Acuacultura
Sustentable

Fecha de elaboración:
2Olnoviemb¡e12025

PEDBGS: 2021-2027.

Eje lll: Reactivación Económica y Empleo lncluyente.

lll.7: lmpulso a !a Economía y ala Mejora Regulatoria.

ANEXO. 4 DEL POAMER 2026.
De la Secretaría de Pesca, Acuacuttura y Desarrollo Agropecuario

Ley Ganadera del Estado
de Baja California Sur

1

Documento
vRevisión, Actualización

Reformas al Marco Jurídico.
Fortalecer la estructura de la
Secretaría con la instrumentación
de política pública en matena
ganadera.

Continua en proceso de revisión la Ley Ganadera del Estado de Baja California
Sur en la Coordinación de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la SEPADA,
para su adualización. Se reprogramarápara el ejercicio 2026.

2

lActualizar los Trámites y ServicioslSubsecretaría de Agricultura

lde acuerdo a la normatividadly Desarrollo Rural yylexistente. 
lsubsecretaría de Pesca y

I lAcuacultura Sustentable.rl
Actualización de Trámites
Servicios

Documento Desarrollo de un inventario
actualizado de mejora
regulatoria

Se actualizaron los trámites y servícios de ésta Secretaría en la Plataforma CNARTyS y en

la nueva Plataforma de Gobierno del Estado.

ldentificar el

motivación de
existente.

3

lElaborar el Programa Anual delSubsecretaría de Agricultura

lMejora Regulatoria, considerandoly Desarrollo Rural y
Melorallos trámites y servicios que brindalSubsecretaría de Pesca y

lla Secretaría lAcuacultura Sustentable.tt
Programa Anual de
Regulatoria

Programa Anual
Mejora Regulatoria
la SEPADA

Elaborar y presentar ante la

Dirección de Mejora Regulatoria el

Programa Anual. Con fecha 20 de noviembre se elaboró el POAMER 2026 y se envió a la Dirección de

y Mejora Regulatoria, CON OFICIO No SEPADA/SUBSEPESCAS/O38/2O?5.

Programar las actividades anuales en
materia de mejora regulatoria
considerarlas en el POAMER.

4

llncluir los temas de transparencia ylSuU tura

lme¡ora regulatoria en los procesosly y
p"talque lleva a cabo la SEPADA. lSrU a y

I lo"tt

Agenda 2030, Objetivos
el Desanollo Sustentable

Programa con accioneslAdoptar las mejores prácticas en
en materia deltodos los niveles de la SEPADA en
Desanollo Sustentable ltemas de mejora regulatoria

I

I

I

lmplementación de temas de
transparencia y no conupción en
procesos relacionados con la

mejora regulatoria

ell

I ,os Agropecuarios y de pesca y

I s para el Desarrollo

I I de Gobierno del Estado, así

I

Alineación a la Agenda 2030 gara
Desanollo Sostenible.

5

del Ejecutivo a través de
Dirección de Transparencia
Mejora Regulatoria, paraMejora Regulatoria

Sustentable.

información que realice la Oficina

Observatorio Nacional de

Se atenderán los requerimientos Subsecretaría de Agricultura y
Desanollo Rural y
Subsecretaría de Pesca y

cumplimiento a las preguntas del
cuestionario del ONMR.

Adoptar las mejores prácticas en

todos los niveles de la SEPADA en

temas de mejora regulatoria

Cuestionario 2025 dar respuesta al cuestionario del
Observatorio Nacional de Mejora
Regulatoria.

requerimiento de información del Observatorio Nacional de Mejora

Dar respuesta al cuestionario
ONMR, en üempo y forma.

6

Realizar acciones garc la
evaluación del cumplimiento del
POAMER 2025Reportes de avances

cumplimiento del POAMER.

Reporte de
2025

Elaborar y enviar a la Dirección de
Mejora Regulatoria los informes de
avance del POAMER.

dell
oel

lLos 
reportes trimestrales se encuentran en resguardo de la Oficina del Enlace Oficial de

Itvtejora Regulatoria de la SEPADA.

I

Enviar en tiempo y forma el avance
POAMER 2025, a la Dirección
Mejora Regulatoria

7
del Padrón

y Verificadores

de la

de
Verificadores

SEPADA.

Revisar y actualizar el Padrón Subsecretaria de
para su y Desarrollo Rural

con personal oficial.
vlnspectores y

depublicación en

con un Padrón Contar con un Padrón de
lnspec{ores y Verificadores
actualizado, para programar y

regular las actividades de
rnspeccron.

El Padrón de lnspectores de esta Secretaría se actualizó y se publicó en la
mantener UNpafa

aceptable.

página web de la SEPADA. y en CNARTyS.

de productos
de origen vegetal

v lng. Marcelo Armenta
Subsecretario de Pesca y Acuacultura Sustentable.

Enlace OficialL de Mejora Regulatoria
Elaboró

Autorizó
Agropecuario
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Gobierno de Baja §a ifornia Sur

fco o. C 103812025

La Paz, Baja California Sur a 20 de noviembre d e 2025.
"2025, Año de! Cincuentenario de la Promulgación de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur"
"2025, año de la Mujer Indígena y Afromexicana"

"2025, Año del Padre Francisco Eusebio Kino"
"Noviembre, mes de !a no violencia hacia las mujeres"

¡

t

Con relación a su oficio No. JOE/CAJOE/18112025, de 11 de noviembre del año en

curso, mediante e cua solicita e informe anual de cump imiento del POAMER 2025 y

el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2026, al particular me permito enviar a Usted

los documentos antes mencionados.

S n otro part cular, aprovecho a oportunidad para re terar e m s sa udos

cretario de esca y Acuacu tura Sustentab e
Oficia de u ator a.
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C.c.p. lng. José Alfredo Bermúdez Beltrán, Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario.-
C.c.p. Lic. Juan Ramón Rojas Aripez, Director de Transparencia y Mejora Regulatoria. Presénte
C.c.p. lng. Ramón GonzálezLópez, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural. Presente
C.c.p. Archivo.

ü

Presente


